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EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 3, numeral 1, ordena que es
deber primordial del Estado garantizar sin discriminación alguna, el efectivo goce de los
derechos establecidos en dicha Norma Suprema y en los instrumentos internacionales, en
particular la salud;

Que, la citada Constitución de la República, en el artículo 32, dispone que la salud es un derecho

que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos,
mediante políticas económicas, sociales, culturales, educativas y ambientales; y, el acceso
permanente, oportuno y sin exclusión a programas, acciones y servicios de promoción y
atención integral de salud;

Que, el artículo 361 de la Constitución de la República prevé que el Estado ejercerá la rectoría
del Sistema Nacional de Salud a través de la Autoridad Sanitaria Nacional, quien será la
responsable de formular la política nacional de salud y de normar, regular y controlar todas
las actividades relacionadas con la salud, así como el funcionamiento de las entidades del

sector;

Que, la Norma Suprema, en el artículo 363, establece entre las responsabilidades del Estado:
"(...) 7. Garantizar la disponibilidad y acceso a medicamentos de calidad, seguros y
eficaces, regidor su comercialización y promover la producción nacional y la utilización
de medicamentos genéricos que respondan a las necesidades epidemiológicas de la
población. En el acceso a medicamentos, los intereses de la salud pública prevalecerán
sobre los económicos y comerciales (...) ";

Que, la Ley Orgánica de Salud, en el artículo 4, dispone: "La autoridad sanitaria nacional es el
Ministerio de Salud Pública, entidad a la que corresponde el ejercicio de las funciones de
rectoría en salud; así como la responsabilidad de la aplicación, control y vigilancia del
cumplimiento de esta Ley; y, las normas que dicte para su plena vigencia serán
obligatorias. ";

Que, el artículo 6 de la Ley Orgánica de Salud determina las responsabilidades del Ministerio de
Salud Pública siendo, entre otras, las siguientes: "(...) 20.- Formularpolíticas y desarrollar
estrategias y programas para garantizar el acceso y la disponibilidad de medicamentos de

calidad, al menor costo para la población, con énfasis en programas de médicamente
genéricos; (...) 24. Regular, vigilar, controlar y autorizar el funcionamiento de lo\
establecimientos y servicios de salud, públicos y privados, con y sinfines de lucro, y de los
demás sujetos a control sanitario (...). ";
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